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Poder Judicial de la Nación

CAMARA FEDERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL - SALA 3

SENTENCIA DEFINITIVA

EXPEDIENTE NRO: 7240/2019

AUTOS:  “INSTITUTO  SAN JOSE  c/  ADMINISTRACION  FEDERAL  DE INGRESOS  PUBLICOS 

s/IMPUGNACION DE DEUDA”

Buenos Aires, 

 AUTOS Y VISTOS:
Llegan las  presentes  actuaciones  a  conocimiento  de este  tribunal,  con  motivo del 

recurso de apelación obrante  a  fs.  62/68 deducido contra  la  resolución  162/14 que desestimó la 
petición de revisión interpuesta por el contribuyente contra la resolución del juzgado administrativo 
O.S.E.C.A.C. Nro 46/12 (fs. 37/38).

Que el apoderado legal del Instituto San José, con carácter previo a la presentación 
del recurso citado ut supra, solicitó al organismo que practique la liquidación de la deuda a los fines 
previstos por el art. 15 de la ley  18820, 12 de la ley 21.864 modificada por ley 23659 y 39 bis inc. b)  
del decreto ley 1285/58 con las modificaciones introducidas por la ley 24463.

Que  a  tenor  de  ello,  a  fs.  108  obra  nota  nro  111/15  que  da  cuenta  del  giro  a 
O.S.E.C.A.C., a efectos que reliquide la deuda resultante a la fecha de la interposición del recurso, de 
acuerdo a la instrucción 15/99 (DGI).
    Encontrándose los obrados en el organismo, este advierte que el contribuyente se 
adhirió, voluntariamente, a un plan de pago cuya cancelación fue completada sin que reste nada que 
abonar (fs. 106/7 y fs. 110).

Que en tales  condiciones,  aún cuando ante el  requerimiento formulado a fs.  119, 
debidamente notificado según constancias obrantes a fs. 120 mediante el cual se solicitó a la aquí  
actora, que manifieste si mantiene el  recurso incoado, no fue objeto de respuesta, la cancelación  
voluntaria de la deuda determinada torna abstracta la prosecución del trámite iniciado.

Que por lo expuesto, y de conformidad con lo dictaminado por el Representante del  
Ministerio  Público,  el  tribunal  RESUELVE:  declarar  abstracto  el  trámite  incoado  y  devolver  los 
presentes obrados al  organismo de origen a sus efectos.  Sin costas (art.  68 segundo párrafo del 
C.P.C.C.N.).

Protocolícese, notifíquese, cúmplase con la comunicación dispuesta por la CSJN en la 
Acordada 15/13 (p.4 y conc.) y, oportunamente, remítase.

SE DEJA CONSTANCIA QUE LA VOCALIA 1 SE ENCUENTRA VACANTE (ART. 109 del R.J.N)
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